
Ayuntamiento de Santa cruz del valle Urbión.  CIF P0935700E 
Calle la Plaza S/N 09268 Santa cruz del valle Urbión BURGOS 

Tel/Fax: 947 586 263  Mov: 670 509 549    www.santacruzdelvalleurbion.es 

A la atención del Excmo. Presidente de al Junta de Castilla y León, Juan Vicente Herrera Campo y 
dirigido también al Excmo. Presidente de la diputación de Burgos, César Rico Ruiz. 
 

En ejercicio del derecho de petición colectiva reconocido en el  articulo 29 de La Constitución 
Española de 1978, los abajo firmantes exigen la inmediata paralización del proyecto recogido en el 
expediente 2012/BU/004 que plantea el aprovechamiento minero de caliza a menos de 
trescientos metros de distancia del casco urbano del municipio de Santa cruz del valle Urbión, 
perjudicado el mismo por el grave impacto negativo sobre el medio humano, el paisaje, la fauna, 
la vegetación, los suelos, la geología, la hidrografía, la hidrogeología y el patrimonio geológico. 
 

NOMBRE Y APELLIDOS  
(rellenar en mayúsculas) 

LUGAR DE 
RESIDENCIA 

D.N.I FIRMA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
A efectos de que se puedan remitir las notificaciones oportunas que determina la Ley Orgánica 

4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición, y con el fin de respetar el derecho 
de confidencialidad de los solicitantes, se facilitarán los datos de contacto al hacer la entrega de esta 
petición colectiva en las dependencias o el registro pertinente. En cualquier caso, se facilita la 
dirección de correo electrónico: ayuntamientosantacruzdelvalle@gmail.com para agilizar las 
notificaciones por si se estima oportuno realizarlas por esta vía. 


